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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso             : Privación Patria Potestad      
Demandante  : Paola Andrea Bermúdez González 
Demandada : Daniela Sánchez Roa 
Radicación : 2021-00139 
Interlocutorio : 607 

 

Encontrándose en debida forma la publicación que la Secretaría del Despacho en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término del emplazamiento para la 

comparecencia al proceso, este Juzgado tiene por satisfecho el llamamiento de la señora NEIDY 

DANIELA SANCHEZ ROA, de cuya actuación no se ha obtenido concurrencia de algún 

interesado.  

 

De este modo, acorde con el postulado del inciso 7º del Art. 108 del CGP y por 

mandato del Art. 48 # 7 del mismo estatuto, el Juzgado designa como CURADOR AD LITEM al 

doctor EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN, para la representación de  la demandada NEIDY 

DANIELA SANCHEZ ROA, por secretaría comuníquese la designación, corrobórese el recibido del 

mensaje y computado el término del Art. 48, envíese desde el correo institucional del Juzgado, la 

demanda juntos con anexos, a su vez el auto de admisión de la demanda, todos digitalizados, y a 

partir de su envío téngase debidamente notificado, momento a partir del cual se contabiliza el 

término legal de contestación (Art. 118 CGP) 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana Gicela Reyes Castro 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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